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LA S U S P E N S IÓ N  DE PAGOS
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se celebró él dom ingo 4 del mes actual bajo  la p resi­
dencia del Excmo.՜ Sr. D. Franciséo Ram onet y Mendo, 
residente dél Consejo de la Com.؛ pañía.

De las 5.000 acciones estuvieron representadas 3.975 
por 41 accionistas. La m ayor parte  de las re s ta n te s  ،c■ 

"¿iones están  en m anos de accionistas que las poseen en 
núm ero m enor de las 10 necesatias pata" concurrir á la 

■Junta. ' ·
■٠ ■ Ün ccrrt. número՝ de los p rim itivos "accionistas con- 
's e rv a n  ei derecho de concurrir á  las Jun tas con una sola 
acción m ientras é s ta  no sea tran sfe iida  á o tra  persona.

Después de dar lectura el Gr. Secretíirio del' Consejo 
de la convocatoria  publicada en la G a ceta  de  A ía d r id  del 

"día 'áq de agosto , en el periódico E l  L ib era l^  en la revista 
La Ciudad Lineal y en o tros m uchos periódico.s de gran 
circulación, y  de los artículos de los E statu tos referentes 
á  la constitución y facultades de la Jun ta  general,'fueron 
nom brados Secretarios escru tadores D. Emilio Soria y 
D. Francisco G utiérrez G alindo y  Secretario d é  la Jun ta  
D. Arturo Soria y H ernández. '

Acto seguido el Sr. Presidente manifestó que la Junta 
general extraor'dinari'H, para tra tar de la proposición de 
convenid  que había de pre.sentarse á los· acreedores con 

"iriotívo dé la־ suspensión de págus de la Com pañía; que­
daba legálm ente constitu ida cón arreglo al artículo 25 de 
los E statu tos, por ha llarse  represen tadas por los accio ­
n istas  presen tes m ás'de las dos terceras partes  de «as ac . 
Clones em itidas y que, por consiguiente, quedaba ab ierta  
Ja sesión.

El Sr. Secretario dió lectura de la próposición de con.

venio que el C onsejo som etía á la consideración de la 
Ju n ta  ■general, y puesta  á discusión usó’de la palabra el 
Sr. Bebía (a c c io n is ta  a n tig u o  c c n  u n a  a cc ió n )  m anifestan­
do lo siguiente: ' '

Mis queridos consocios; Es la prim era vez después 
de diecisiete añ o s que tengo e! gusto  y  еГһопог de sa lu ­
daros. Admitid mi saludo ՜ nò como potentado, no como 
sabio, sino com o obrero  y grande en tusiasta  de la Ciu­
dad Lineal, convencido de la útilísim a labor que ésta r، a. 
liza y del problem a tan herm oso y  hum anitario  que re­
suelve.

Reconozco la laboriosidad y la inteligencia de los ele­
m entos d irectivos de la Com pañía, pero tengo que cen­
su ra r el que no se hayan  atraído las sim patías de los pue­
blos inm ediatos á la Ciudad Lineal, á los que tan ta  rique­
za / t a n to s  beneficios ha proporcionado nuestra  em presa, 
porque de haberlo  hecho contaríam os c‘on su ayuda en 
estas difíciles circunstancias de la suspensión de pagos 
orig inadas por la guerra europea, que tan tos trastornos 
ha de Causar al comercio y á la industria  en genera! y  á 
todas las empi eses; ya  que del E stado  y  de los gobiernos 
nada debem os espetar, pues según dijo un C onsejero de 
la Corona . l a  ju stic ia  no existe en la política de España,»

Insisto  en que n ٥ soy enemigo de la Ciudad Lineal, 
y para  dem ostrarlo  digo con en tera im parcialidad que 
estaré ؛siem pre d ispuesto  á sacrificarm e en defensa de la 
gestión que ésta  viene realizando, pues como obrero  que 
soy no puedo hacer o tra  cosa.

Pero tengo que citar el Parque de diversiones. Se per­
mite ese lujo una sociedad que tiene muchos millones,
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·pero yo creo que no hacía falta ese gasto, como creo que 
tam poco hacía falta el d .  los autom otores.

El Sr. PRESIDENTft: in terviene para indicar ai se ­
ñor Bebía que ese no es el objeto de la reunión.

El Sr. BEBIA: La obra de la Ciudad Lineal siendo tan 
m eritoria, tan buena, tan  sana, yo  la quiero. Soy un 
obrero m anual, no tengo luces, pero veo m uchas partidas 
en el activo aum entedas, y  creo, á mi juicio, que no de­
bían estarlo״ Ejemplo: los terrenos y las aguas. Hace 
años figuraba una cantidad pequeña: después, según ten­
go entendido, hornos perdido el pleito de las aguas del 
Jaram a, ·y la verdad, no com prendo el aum ento si ha 
ocurrido eso, y  creo, por consiguiente, que es un erro r ó 
una equivocación.

En los terrenos yo he sacado una cifra que creo es á 
razón  de 6· céntim os el m etro cuadrado, pero eso fue el 
precio á que se com praron. Claro es tá  que pa ra  elevarlo 
hacen falta medios de locomoción; pero am igos, ¡hasta 
3,15 pesetas que se ha elevado! ¡Ojalá se vendieran á 
un duro!

Por último digo que soy  partidario  y propongo que 
la Ju n ta  de acreedores quede encargada de toda la adm i­
nistración, nom brándose adem ás una Jun ta  revisora de 
accionistas y  obligacionistas formada por los que tengan 
el m ayor núm ero de acciones y  de obligaciones y  por los 
que tengan una sola, pues se ría  el medio de que hubiera 
una Jun ta  de verdadera  fiscalización y responsabilidad. 
Se vo tará  y  se ap ro b ará  el convenio, no cabe dude, pero 
todos no podemos ser responsables. Yo por lo menos lo 
digo así.

Para term inar diré que creo haber estado puram ente 
im parcial para los elem entos d irectivos. Para olios ios 
elogios y  las responsabilidades.

A continuación habló  el Sr. Gálvez Holguín (а с с ю ՝ 
n is ta  co n  d ie z  a c c io n e ։ que a n te s  f u e r o n  d e l  enem igo de 
l-a C o m p a ñ ía  G a rzó n  y  o tro s )  expresándose en estos 
térm inos:

Voy á dividir en dos grupos las O bservaciones y  á 
hacer la crítica de la gestión del Consejo de A dm inistra­
ción. I.a prim era se  refiere al inventario  presentado y  m uy 
principalm ente á los terrenos en los cuales hay una enor­
me diferencia con relación á la últim a M emoria, que bien 
merece a lgunas explicaciones por parte del Consejo de 
Adm inistración, y á la relacionada con la traída de aguas 
del Jaram a.

Solicito que el Consejo dé contestación sobre estos 
puntos y  diga á  qué precio han valido estos terrenos que 
se encuentra la inm ensa m ayoría qn la m argen derecha 
de la carretera  de V icálvaro ó de la de Aragón.

Estoy conform e con las indicaciones hechas por el 
consocio que me ha precedido en ei uso de la palabra, y 
estim o conveniente que esa tra ída  de aguas del río J a ra ­
ma figurase en el inventario  de la ú ltim a Memoria, p o r­
que lógicamente la Sociedad debió consignarlas en su ac­
tivo, lo cual no ha sido así, y en cambio se consignan  en 
el últim o balance cuando según sus noticias la C om pa­
ñía no ha tenido éxito  en este asunto.

El sefior PRESIDENTE manifiesta al Sr. G álvez Hol- "  
güín qite debe tenerse en cuenta que en la cantidad que B  
figura en el balance por el concepto de aguas está  incluí- i
؛ a la valoración de los depósitos, m aquinar؛a elevadora ٠
de las aguas del Lozoya y  toda la canalización de la Ciu- 
dad  Lineal que constantem ente se está am pliando y  m ejo- ٠  

rando, y que respecto al expediente de condesiOn de las B 
aguas del Jaram a debe hacer constar que el Consejo tiene и  
la esperanza de vencer los obstáculos que se han presen- ٠
tado, y  que no im plican detención en la m arcila de este ٠
asun to , debiendo tenerse también presente que la canali- 
zación y la insta lación  de m áquinas elevadoras se hai, "
hecho 1,0 solam ente para  la tra ída de aguas del rio Ja ra - B
m a, sino tam bién pa ra  la de las aguas del m anan tia l que ٠
pos؛ e la Ccnipaftì؛  en su finca 'de San Fernando. ٠

El Sr. GALVEZ HOLGUÍN: Me satisfacen las explica- 
clones del señor Presidente en lo referente á las aguas, y  "  
ahora he de m anifestar que me parece excesiva la vaio* *  
ración de los terrenos á  3 5 pesetas el m لا etro cuadrado  B 
y  que encueiitr., tam bién aum entadas en el balance las i 
cantidades por los conceptos de electricidad y  oficinas y  ٠ 
m obiliario, aunque esto  último no lo he de d iscu tir por 
carecer de da to s  p a ra  ello. "

En lo que se refiere á la proposición tam bién he lo- B
mado a lgunas n o tas , aunque la reunión de esta tarde, i
dado el supuesto  de todos conocido de que el Consejo ٠

de A dm inistración tiene la inm ensa m ayoría de las accio, 
nes, es de un efecto retórico; porque si el Consejo tiene "
un criterio  cerrado en la aprobación del proyecto  de "
convenio que presenta á  la Junte , no h ay  por qué hacer B
constar esto s reparos m ás que para  declinar los efectos i
m ora؛e؛ , pai־a declinar la responsah؛lidad no sé si legal. Ш
moral ó social que podomos tener ՛respefcto de 'fós a c ú ،r٠ 
dos del Consejo. "

H ay u n a  nota  que pudiera se r de gravedad. Yo tengo ״  
en mi poder иПа obligación (y entro en el segundo g rupo  B
de las obsei'vaciones) y me perm ito poner en duda que ٠
estas obligaciones sean  hipotecarias. ء

Para que estas obligaciones tuviera!, carácter hipotc- 
cario ·necesitaban que estuvieran in scritas  en el Registro "  
de la Propiedad y e s ta r  g ravadas cada ui١a de las fincas "  
que constituyen  la hipoteca, porque e s ta s  hipotecas no B 
puedei, hacerse de un modo indeterm inado. и

En cuanto al in terés variable que se ofrece á las ob li. ٠

gaciones creo que es preciso m arcar un limite, pues d .  ٠
lo contrai״¡־ Se modificarían las condiciones de esce e ré . "  
ditos convirtiendo al ob ligacionista  en accionista; y  he “  
de insistir en que se fije un in terés máximo á las ob liga. и
clones (que pudiera ser del 8 por 100 entre in terés fijo y  a
variable), porque opino que los obligacionistas deben I 
d؛ rse por satisfechos con cobrar los in tereses á  que te . ٠ 
nian derecho antes de la suspensión de pagos y  con que ~  
sus obligaciones sean am ortizadas á la par. "

Sr. SORIA (D. Luis): Voy á m olestar por unoS т о .  ٠  

m entes la atención de los Sres. A ccionistas para tra tar B 
principalm ente de la cuestión de los terrenos, por COI,. ٠ 
siderar que es el punto más im portante de todo lo dicho I
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con tanta habilidad por el Sr. Gálvez Holguin, у  he de 
tra tarlo  con docum entes oficiales de la Compañía, con 
M emorias aprobadas en Jun tas an teiiores.

En primer térm ino he de m anifestar que los terrenos 
de propiedad de la Compañía que figuran en el balance 
no están  valorados para la venta en 3,15 pesetas, como 
ha dicho el Sr. G álvez Holguín, sino en 1,14, pero aun . 
que'lo estuvieran no sería una valoración exagerada, por­
que á rriayor precio ios ha vendido y los está  vendiendo 
la Compañía. Para dem ostrarlo em piezo por la Memoiiu 
correspondiente al ejercicio del año 1902, en cuya fecha 
hicimos la prim era operación de t .։re n o s  fuera de la ba­
rriada  de la Ciudad Lineal, en condiciones de falta abso- 
íu ta de urbanización, sin tener ni agua, ni luz, ni vías 
férreas y no haber plantado ni un sol© árbol. Se hizo la 
operación de com pra' por la Com pañía en pesetas 12.675 
y se veiídió en 526.625 pesetas.

En 1903 ( V e a s e  la  M e m o r ia )  se hizo otra operación 
sem ejante, pero en condiciones peores. Fué una tierrecita 
que se vió obligada lá  Com pañía á com prar para  poder 
adquirir o tras que necesitaba de los mismos propietarios. 
E sta  tierra  costó 5.650 pesetas y estaba situada en las 
írimediaciones del cem enterio d e fE s te ՜.  Se vendió en
88.000 pesetas representando una  ganancia de 83.000 
pesetas para la Compañía.

Los terrenos que comprende la barriada de la carre­
tera, de 'A ragón situada fuera del trazado de la Ciudad 
Lineal, él año 19Ó5 (V e a s e  la  M e m o r ia )  valoráronse .en 
8po.633،pesetas, los cu'alés están  vendidos y a  casi todos 
y se em pezaron á v e n d e r  á más de 3.15 el metro cuadra­
do (־precio que al Sr. Gálvez H olguín le parece exage­
rado) cuando no había en dichos terrenos vestig ios de

٠ urbanización.
Otros m uchos datos pod iía  citar, pero creo que lo 

dicho es suficiente para convencer al Sr. Gálvez Holguín 
dé que los terrenos que figuran en  el balance valorados 
á 1,14 pesetas" y  no á 3,15 se han de vender á mucho 
m ás alto precio.

El Sr. MATOS: La Com pañía M adrileña de Ui־baniza- 
ción h.a tenido la bondad de designarm e para dirigirla en 
lá'cóm plicada y difícil situación en que actualm ente se 
encuentra, y yóí cumpliendo un deber, pensaba haber 
haЪlado al principio para exponer la verdadera situación 
en que líos hallam os y las razones en que se ha fundado 
el Consejo para  la redacción del convenio; pero celebro

٠ ño haber hablado hasta ahora porqiie esto ha servido 
para que cada uño haya  podido־exponer con entera libér.

٠ tad todos sus ■juicios y sus observaciones, incluso algu­
nas ajenas al objeto de la reunión.
٠ Hace am plias aclaraciones respecto á la proposición 

de convenio, m anifestando que está  perfectam ente a jus­
tada á las prescripciones legales y  que, á su juicio, debe 
ser aprobada sin modificaciones porque obedece, á un 
profundo y m editado estudio del asuntó , inspirado en los 
deseos del Consejo de arm onizar los intereses sociales y 
los dé los acreedores.

En contestación á lo dicho por el Sr. Gálvez Holguín

respecto á las obligaciones, afirma que tienen el carácter de 
hipotecarias poique para cada grupo de la em isión se ha 
hecho una escritu ia  ante Notario, en la que se consignan 
las vías férreas y los dem ás bienes de la Compañía que 
responden del pago de in tereses y am ortización de capi­
tal, y que no estando afectas dichas garantías á otros 
comprom isos posteriores, no puede haber perjuicio para  
los obligacionista?, pues en caso de haberse omitido al­
gún requisito legal para  que realmente puedan llam arse 
hipotecarias, seria fácil el subsanarlo .

El Sr. GÁLVEZ HOLGUÍN rectifica insistiendo en sus 
anteriores m anifestaciones,

El Sr. SORIA Y MATA (D. Arturo): Quisiera tener la 
facilidad de palabra que sería necesaria, y que no tengo, 
pura expresar la satisfacción que me prfporciona el que 
una persona tan inteligente como el S,r. G J v e z  Holguín, 
que ha demo.strado haber hecho un detenido estudio del 
proyecto  de convenio, considere indispensable fijar un 
limíte al interés variable de las obligaciones porque sin 
duda abriga el tem or de que el interés pueda llegar á 
ser excesivo lo cual por sí solo constituye el elogio 

՜m á s  en tusiasta  que se puede hacer del proyecto de con­
venio.

Yo no soy partidario  de lim itar el in te iés  que se 
ofrece á las obligaciones porque mi deseo es que se 
llegue lo m ás pronto posible al tipo de interés necesa­
rio para que las nuevas obligaciones se coticen á la 
par y esto  no se conseguirá m ientras duren  las actua­
les circunstancias, y  h a s ta  creo que pudiera retrasarlo  

٠ el resultado de la guerra  europea si las naciones be­
ligerantes y  las neutrales, en las que repercuten los de­
sastrosos efectos de la contienda, se ven obligada.s á 
solicitar em préstitos ofreciendo un in terés muy elevado 
en perjuicio de todo's los valores industriales.

Pero creo posible, sin embargo, que en el tran scu iso  
de nueve ó diez años recuperen ؛■u capital todos los sus- 
criptores de los valo res de la C om pañía, resultando así 
un magnífico negocio para  algunos y  un negocio bueno 
ó mediano, por lo m enos, para los demás. P ara  los Ac­
cionistas que han vendido hasta en 3.000 pesetas el te ­
rreno que les,correspondió  por cada acción de 500 pese­
tas, y  para .'los prim eros obligacionistas, entre ellos el 
Sr. Silva Antón que' e s tá  presente, que com praron las 
obligaciones á 400 pesetas cobrando un in terés del 10 
por 100 d u ran te  -i5 años y han disfrutado de una bonifi־

' cación del 50 por 100 en e٠l consum o de agua y  en los 
billetes de tranvía, que representa en jun to  un interés 
anual de un 20 por 100, y á veces de 21 y medio, ha sido 
un magnífico negocio, y bueno ó regular para  los que 
suscribieron posteriorm ente los valores de la Compañía, 
pues se rein tegrarán el capitai, cobrando tam bién un in ­
terés aunque no tan  elevado.՜'

Y dicho esto, term ino por donde debiera haber em­
pezado, dando gracias á los que se interesan por la 
aprobación del convenio que es lo más conveniente para 
todos.

El Sr. QUINTAS em pieza suplicando á sus consocios
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ie perdonen la poca facilidad de palabra  que ،iene у 
dice que es accionista de la Com pañía M adrileña de Ur· 
banización desde el año 1900 y  habitan te de la Ciudad 
Lineai desde 1901, siguiendo con especial in terés todos 
los asuntos que con esta  Sociedad se relacionan. Cree 
que la Ciudad Lineal es un buen negocio porlaexplotación 
de. los d istintos servicios que tiene esta Com pañía, ade* 
m ás de ser productivo para sus accionistas, y  que poresto  
él es el prim ero en lam entar las circunstancias algo in . 
tranqu ilas por que a trav iesa  esta Sociedad debido al con­
flicto europeo que todos lam entam os, haciendo votos 
por que este estado de cosas teim inc y  se normalice el 
próspero y  feliz funcionam iento de la Em presa.

A grega que la Compañía M adrileña de Urbanización 
puede ganar el crédito con una variación com pleta en el 
procedim iento á fin de que nadie tenga inconveniente de 
ir á habitar en la Ciudad Lineal. (El Sr. Q uintas no ex- 
plica ni determ ina el procedim iento á que se refiere).

Por u ltim o—dice— me voy á perm itir hacer una pro­
posición, y  es que, sea cualquiera la fórm ula que se adop. 
te, el fundador renuncie, no sólo al 10 por lo o  de le· 
beneficios, sino tam bién á todos los demás derechos que 
le conceden los E statu tos de constitución de la Com­
pañía.

El Sr. PRESIDENTE llam a la atención del Sr. Quin­
tas m anifestándole que no cree pertinente su proposición 
por referirse á  artículos de los E statu tos que no se pue­
den modificar y  que, aun  cuando eso fuera posible, de 
ningún modo se podría tra ta r  de este asunto en esta Jun ­
ta, convocada exclusivam ente pa ra  d iscu tir el convenio 
con los acreedores.

El Sr. QUINTAS: La contestación del Sr. Presidente 
viene á corroborar mi creencia de que es com pletam ente 
inútil el proponer modificaciones, contando el Consejo 
con la m ayoría de votos.

Ei Sr. PRESIDENTE: Creo que es equivocada la opi­
nión de! Sr. Quintas.

El Sr. SERRANO CALVACHE dice que en pocas pa­
labras va á exponer su pensam iento felicitando, en pri­
mer térm ino, á la ponencia del Consejo por la proposición 
de convenio que ha presentado á esta Jun ta , pero que 
cree que esa proposición no es intangible y  pudiera por 
tan to  m odificarse en el sentido de fijar el 8 por 100 
anual de in terés máximo de las obligaciones, que es el 
caballo de batalla  en la discusión, según tas opiniones 
expuestas por la m ayoría de los accionistas que han 
hecho uso de la palabra.

El Sr. SILVA ANTÓN pregunta  si se han de adm itir 
ó no modificaciones en el proyecto de convenio, porque 
en caso  contrario— dice— considero ocioso el hacer uso 
de la palabra  convencido de que el Consejo cuenta con 
la  m ayoría.

El Sr. PRESIDENTE contesta que, aunque el Consejo 
considera que el proyecto no debe ser modificado por 
haber sido estudiado  con g ran  detínim iento, no tiene 
ciiterio  cerrado ni en esta ocasión ni en ninguna, y , por 
lo tanto, escuchará las observaciones del Sr. Silva como

lo ha hecho con las de los demás señores Accionistas, 
que le precedieron en el uso de la palabra y  las tendrá 
m uy en cuenta en todo aquello que redunde en beneficio 
de la Com pañía y  de sus acreedores y tienda, por consi 
guíente, á solucionar el actual conflicto.

El Sr. SILVA ANTÓN, en v ista  de lo dicho por el 
Sr. Presidente, manifiesta que no está conforme con el 
convenio porque duda de que sea fácil determ inar las 
utilidades que obtenga la Compañía.

El Sr. TERCEÑO dice que es de absoluta necesidad 
el p resentar bases que al ser acep tadas por los acreedo­
res tengan éxito y que la proposición del Consejo sólo 
ag radará  á los que acepten terrenos en pago de sus cré­
ditos, siendo su  opinión que la  m ayoría no aceptará el 
convenio, fundado en una carta  que ha recibido de uno 
de los acreedores, á  la cual da lectura sin decir el nom ­
bre del firmante.

El Sr. Ca UNEDO pro testa  de los conceptos emitidos 
por el Sr. Silva Antón, y  dice que está aíjsolutam ente 
conforme con el convenio que propone el Consejo y  que, 
en contra de la opinión del Sr. Teiceño, él cree qu esera  
aceptado sin modificación por todos los acreedore... por 
convenir así á sus intereses.

El Sr. GUTIERREZ GALINDO propone que se au­
mente el valor nom inal de las  nueva؛  obligaciones con­
siderando á las an tiguas que rentaban el 6 por jo o  á la 
par de 500 pesetas y  las del 8 por 100 con una boni­
ficación del 20 por lo o  á  la am ortización.

El Sr. SORIA (D. Luis) recuerda á los señores Ac­
cionistas el derecho que Ies concede el artículo 35 de 
los E statu tos y para que su confianza en la gestión 
del Consejo pueda ser completa. Ies ruega hagan uso 
de ese derecho fiscalizando las cuentas y  todos los actos 
de la Administi ación de la Compañía.

Y en cuanto  al proyecto de convenio manifiesta que 
debe se r som etido á  votación por haber sido ya am­
pliam ente discutido.

Cambiadas impresiones entre los consejeros, en pre^ 
senda de los demás concurrentes d la Junta, en vista de 
la insistencia con que se Ш іа  la limitación de interis d 
8  por 100, e l S r. Soria se sometió a l parecer de sus 
componeros dando a si una elocuentísima y pública prue­
ba de que e l Consejo sigue ó  no su parecer según lo tiene 
por conveniente.

E l Consejo á su tez se sometió a l parecer de la Jun­
ta desminíiettdo a si e l que su criterio se mantuviese por 
la fuerza  numérica de los votos. Una vez mds se demos­
tró que en nuestra Compañía se sigue el parecer de una 
minoría asando está inspirado por móviles razonables y 
que e l número de los votos sólo se emplea, como fuerza, 
cuando hay que rectificar los extravíos del sufragio.

El. Sr. PRESIDENTE dice que juzga  innecesaria la 
fijación de! máximo de in terés que d ،be darse á las 
obligaciones, pero que en vista d é la s  manifestaeionea 
hechas por la m ayoría de los accionistas que habían ha­
blado, el Consejo no tenía inconveniente en fijar como 
adición á la proposición de convenio que el ín teres va-
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Cg؟lZ0 SEPII-PIETÉLIGO PBllíILEGIflDO
( A L A M B R E  G A L V A N IZ A D O  T E J ID O  C O N  C A Ñ A S )  

Lo m ás prác<:؛ico  ♦ Lo m ás econ óm ico
para procurar una agradable sombra durante el ve­
rano. en jardines, huertas, patios, terrazas de casas 
de campo, villas, balnearios, etc.; para la construc­
ción de cubiertas provisionales, toldos, umbrácu­
los, etc. Empleado también en la construcción de 
: : cielos rasos por retener perfectamente el yeso : :

Anchos: t٥١٠01 y en ro llos de
unos 25 m etros.
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C A S

BOPB m  PEDBO, S8

B A . R C B L · O N A .
F U N D A D A S  EN 1 8 5 4

Casa en Madrid; calle del Prado, núm. 4
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G. T H O M S O N  H O U STO N  IB E R IC ،
CALLE DEL PRADO. 20.—M ٥AJ٠ 3 F t - I .
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U n  w a tio  por bujía. |
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٥ :
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SELECTOS

T E S  Y C AF É S  

E m ilio  G onzález ..... ..

٠ ٥ ٩ E

G.alletas y Bizcochos ٠  Bombones y Caramelos 

AzUcares y Cacaos

Almacén de Aceites de Oliva filtrados 

Conservas, Legumbres y Pastas para sopa 

CARRERA DE SAN JERÓNIM O, 28

Cuatro Calles Teléfono 146

NO TA .—Està aa tigu a  casa dedica uno de sus coches al 
reparto à dom icilio  eu Ciudad Liueal.

FOTOGRABADO

d u r a
B ■ ■

r ìc . l.r ,  b ìc . l. r

F A C T O R  7

M A D R ID
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fiable unido al interés fijo no pueda exceder del 8  por lOO, 

lo cual demostrará á los Sres. Gálvez Holguín, Silva, 
Bebia y Quintas que ei Consejo jamás haré uso de la 
fuerza de la mayoría de votos de que dispon؟ para im­
poner la aprobación de lo que no sea conveniente para 
todos.

Seguidamente fue aprobado el convenio con la adi­
ción del interés máximo del 8  por lo o  para las obligacio­
nes. siendo el resultado de la votación 3 .9 S3  votos á fa­
vor del convenio y  2 2  en contra, de los Sres. Silva, Gál­
vez Holguín, Bebia y Quintas.

El Sr. PRESIDENTE en elocuentes frases da las gra­
cias á todos los señores Acciori'.stas que han honrado 
este acto con su presencia, por el interés que han demos­
trado por el porvenir de la Sociedad, y por la manera 
tan correcta y caballerosa con que se han conducido du­
rante la discusión y expresa la confianza de salvar con 
éxito el actual conflicto para después continuar trabajan­
do con la mayor actividad y con el entusiasmo de siem­
pre á fin de conseguir la marcha normal de nuestra Em­
presa y  el engrandecimiento de la Ciudad Lineal que t o ­
dos deseamos

El discurso del señor Presidente fue muy aplaudi­
do, y se levantó la sesión después de leída y  aprobada 
el acta.

Los oradores de la Junta
En contra del convenio:
El Sr. Bebía. Palabra fácil, ademán tribunicio. Bas­

tante bien. Casi amigo de la Compañía.
El Sr. Quintas. Bien de palabra. Mas agresivo
Ambos son buenos oradores de mitin.
El Sr. Silva. En tono natural apropiado al caso. Ce­

ñido al asunto.
El Sr. Gálvez Holguín. (ncomparabiemente mejor que 

١os anteriores. Muy comedido y discreto. Hizo cuanto 
pudo en pro de los enemigos de la Compañía, á quienes 
representaba, con su reconocido talento, pero no había 
materia para más y  era difícil hacer otra cosa.

En pro del convenio sobresalieron el Presidente señor 
Ramonet que estuvo elocuentísimo, tolerante con las di­
vagaciones de los oradores de la oposición y  amable con 
todos y  D. Luis Soria que llevó buena parte de la discu­
sión con palabra fácil y- razones-convincentes.

El Sr. Matos, como siempre, muy bien.
El Sr. Gutiérrez Gaiindo muy elogiado por su discre­

ta indicación ya tenida en cuenta cor la ponencia y  re­
chazada al formular el proyecto de convenio en atención 
á que el haber disfrutado los primeros obligacionistas el 
2 0  por ։ 0 0  durante 1 5  años se consideró como compen­
sación suficiente.

PROPOSICIÓN DE CONVENIO CON LOS ACREEDORES
APROBADA POR LA JUNTA GENERAL

Primera parte

Unificar todos los créditos, las obligaciones, las l i ­
bretas de la Caja de Ahorros y  los pagarés, en nuevas 
obligaciones h ipotecarias do 50Ü pesetas, quintos de 
obligación  de 10Э pesetas y  residuos de ob ligación  de 
cantidades m enores de 100 pesetas.

Percibirán un interés fijo y  un  interés variable.
El interés fijo para ía c ilita r  los conflictos del pre­

sente y  ev itar su repetición en el porvenir, por m uy  
calam itosas que fueren las circunstancias por que atra­
viese la N ación en general y nuestra Empresa ou par­
ticu lar, se lim ita  á un l  por 100, pagadero la  m itad en 
cada sem estre.

E l in terés variable, com o su nombre indica, so am ol­
dará á la  cuantía  de los beneficios líquidos obtenidos, 
y  si es pequeño a l principio, irá aum entando á m edida  
que en los años sucesivos lleguem os á una explotación  
libre de todas la.؟ dem ias contraídas durante el régim ou  
anterior, m ixto de explotación  y  de primor estableci­
m iento.

El interés variable unido al fijo no podrá exceder 
del 8 por 100 anual.

La am ortización se hará en setenta y cinco (? .)añ os  
como m áxim um .

L a  am ortización forzosa en eícetivo m etálico .80 ve­
rificará la m itad por turno y  la  otra m itad por adqui­
sición en B olsa ó por subasta ó por sorteo.

La am ortización voluntaria  se liará por canje con  
fincas urbanas ó con terrenos.

Se exceptúan de la unificación los créditos deriva- 
dos de escrituras ó de contratos referentes á la  adqui- 
sición á plazos de terrenos, del trajivia d eV allecas y de 
coches eléctricos, por las razones que siguen:

Porque el incum د» plim iento de lo pactado produ- 
ciria  á los demás acreedores perjuicios graves é irrepa* 
rabies.

b) Porque dichos créditos están ya  m uy adelanta, 
dos en su pago y éste, con arreglo á lo pactado, se veri- 
fica en  plazos que terminan, dentro de un  año, fie tres 
años y  uno á los seis años. Á  los acreedores por coches 
eléctricos se les propone cobrar el 20 por 1СЮ en el pri- 
mer año, el 80 en  el segundo y  el 50 en el tercero, en vez 
de cobrar todo 0 11 el primer año. Á los acreedores del 
tranvia de V allecas Se les propone prorrogar la  amor- 
tización por un año.

Porque el pago de dichfjs créditos contribuirá ره  
eficazraeute al aum ento de lo s  ingresos y  do los benefi. 
cios líquidos, y, por consigu iente, al pago del c a p ic i  y 
do intereses á los demás acreedores.

Уе exceptUan asim ism o ،le la unificación por las 
m ism as razones, los demás créditos de los grupos ! ..  
y  3 .٠1пепоге8 de 111.2.10 pesetas, cifra correspondiente  
al tranvia de Vallecas, por ։ 10  representar aportación  

.de cap ital en busca de renta sino provisión de m ercan, 
cias y  -elementos de trabajo, de carácter refaccionario. 
Se les propone cobrar el 20 por 100 en el primer año 
el 30 pOr 100 0 11 el segundo y  el Ю por It»  en  ol torcer
año. . . . . . ي٠ . ٠ .

No obstante lo  dicho, los acreedores que volunta.
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riamente acepten la unificación, se servirán manifes­
tarlo para incluir en ella sus créditos con la preferen­
cia correspondiente.

La numeración de las obligaciones, la de los quin­
tos de obligación у  la de los residuos, empezarán Jas 
tres por el número «1. y  corresponderán sucesiva­
mente al orden de preferencia de los créditos.

Desde el punto de vista de la legalidad y  de la equi­
dad, éste ٥e establecerá, dentro de los preceptos lega­
les, con arreglo á las siguientes

B A SE S
para establecer el orden numérico de las obligaciones, de 
los quintos de obligación y de ios residuos, correspondiente 

á la preferencia de los créditos
1 . ٥ Pago de los créditos^que acepten el canje de los 

tres grupos representativos de cantidades existentes en 
Caja antes del 20 de agosto de 1914 y  que no hubieren 
sido retiradas por sus dueños teniendo derecho para 
hacerlo, sin la suspensión de pagos, talos como intere­
ses devengados hasta el 20 do agosto y  no cobrados, 
cuenta de crédito en el Banco do España, depósitos, li­
bretas vencidas y no cobradas, libretas á voluntad pre­
sentadas al cobro antes del 20 de agosto, con un au­
mento en SQ importe do 5 por 100.

2. “ Créditos derivados del pago á plazos estipu­
lado en diferentes convenios para el suministro de 
coches, carriles, carbón, maquinaria, tuberías y  efectos 
varios por orden de fechas, empezando por los más an­
tiguos.

3.. Todos los demás créditos de carácter refaccio­
nario, tales como materiales suministrados por los pro­
veedores para la construcción ó para la explotación de 
los negocios de la Compañía.

4. “ L%3 libretas á voluntad do la Caja de Ahorros 
por el orden de fechas en que fueron suscritas, empe­
zando por las más antiguas con un aumento de 5 por 
100 en su importe.

5. Las demás libretas y  los pagarés por el orden de 
sus respectivos vencimientos, con un aumento de S 
por 100 en BU importe.

6.. Las obligaciones en circulación actual, por el 
orden numérico que corresponda al sustituir la cifra 
do la obligación en circulación de número más bajo por 
ei numero siguiente al de la última obligación nueva 
que se dé á cambio de la última libreta de la Caja de 
Ahorros, con un aumento en su importe de 5 por 100.

o o o
Aprobado que sea ei convenio y  practicadas con la 

posible celeridad las numerosas operaciones relaciona­
das con la unificación de valores, se gestionará Ja coti­
zación en Bolsa de todas las obligaciones nuevas.

La cotización en Bolsa permitirá á los poseedores 
de nuestras obligaciones la realización de sn capital 
según sus necesidades y  conveniencias con entera in­
dependencia de las oficinas de la Compañía; permitirá 
la pignoración en manos de particulares y  de estable- 
cimientos bancarios; y como quiera que las nuevas 
obligaciones cotizables en Bolsa serán admitidas por 
todo su valor nominal de 600 pesetas en pago do terre­
nos, si asi se acordare, claro es que la cotización oscila­
rá muy poco alrededor de la par, teniendo como regu­
lador el canje por terrenos.

Los poseedores de las obligaciones que sustituyan á 
las antiguas números 1 al S.OOO, continuarán disfratAu-

do la misma bonificación do 50 por 100 en el precio del 
agua.

Segunda parte
Canje voluntario de nuevas obligaciones 

POR TERRENOS
Una vez elegido el lote de terreno, se canjearán las 

obligaciones, los quintos ó los residuos de valor equi­
valente, por el correspondiente contrato de compra ó 
escritura, siendo todos los gastos, derechos é impues­
tos relacionados con la escritura, de cuenta del com­
prador.

Si algunos acreedores aceptan esta forma de saldar 
sus créditos, favorecen á los demás, puesto que se re­
partirán los beneficios líquidos correspondientes á la 
proporción antes dicha, entre menos individuos, au­
mentando por cone'guiente la cuantía del interés va­
riable.

Si la aceptaran todos, quedaría completamente pa­
gado el Pasivo.

La Compañía se obliga á no elevar los precios de 
venta hoy establecidos, antes del dia 81 de diciembre 
de 1916.

La elección de terrenos se anunciará con un mes de 
anticipación fijando día y hora para la exhibición de 
los planos en las oficinas. La exhibición de planos se 
hará sucesivamente por trozos y términos municipales 
á medida que se ultimen los trabajos necesarios de par­
celación y  delineación. En caso de solicitar dos ó más 
personas un mismo lote de terreno, se dará al que en­
tregue mayor cantidad en obligaciones, quintos ó re­
siduos.

POR FINCAS URBANAS
Canje de obligaciones nuevas, quintos ó residuos 

por las fincas urbanas que tenga disponibles la Compa­
ñía para alquiler y  para venta, al precio de tasación 
actual corriente en esta fecha á disposición del público 
en las oficinas de la Ciudad Lineal.

£1 canje se hará por la totalidad de la finca, por su­
basta particular en las oficinas, adjudioándoseal postor 
que diere mayor cantidad en valores de la Compañia.

La subasta se anunciará con quince dias de antela­
ción, cuando menos, en la Gacela y en la Eevistä La 
Ciudad  L in b a l , tan I uego como algún portadordeobli. 
gaciones, quintos ó residuos, deposite eu la Caja de la 
Compañía cantidad suficiente para cubrir la tasación.

Si algunos obligacionistas aceptan esta forma de 
amortización de BUS vabres, favorecerán á los demás, 
puesto que se repartirán los beneficios líquidos corres­
pondientes á la proporción antes dicha, entre menos 
individuos, aumentando por consiguiente la cuantía 
del interés variable.

El canje de obligaciones nuevas do la Compañía por 
los débitos á ésta por construcciones vendidas á plazos 
en 20 años á que tenían derecho antes de la suspensión 
de pagos y  del convenio, sigue siendo admisible para 
las construcciones contratadas á pagar á plazos eu 
20 años, antes de la suspensión de pagos, y  para los te­
rrenos vendidos á plazos antes y  después de la euspon. 
síón de pagos.

Se exceptúan por consiguiente del canje la construc­
ción del Colegio de Huérfanos déla Armada y las de­
más construcciones contratadas á pagar en plazos me­
nores de 20 años.

La amortización por canje de obligaciones nuevas,
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quintos у  residuos con terrenos y  fincas urbanas, se 
aplicará á dism inuir las cifras de am ortización corres­
pondientes al ú ltim o  año. A gotada que sea esta cifra ,la  
am ortización por canje ви aplicara a dism inuir la cifra 
del penúltim o año y  asi sucesivam ente á m edida que 
aum ente el canje de obligaciones, quintos y  residuos 
por terrenos y  construcciones.

Oe esta suerte, la am ortización por canje, que favo­
rece desde lu ego  e l aum ento de interés variable i  las  
demás obligaciones, DO altera la  am ortización por los  
dem ás procedim ientos y  abrevia la am ortización total, 
favoreciendo por todos conceptos á los demás ob liga­
cion istas, sobré todo por la tendencia á sostener la  co­
tización á la  par de las obligaciones.

Tercera parte
Distribución de los beneficios líquidos

t... £ I fundador renuncia por cinco años al cobro 
del 10 por 100 que le corresponde por los E statutos y  si 
al sexto  año no percibieren las obligaciones el 5 por 100 
de interés, entre fijo y  variable, aplaza su cobro hasta  
qne el interés que cobren las obligaciones sea el 5 
por 100 ó pase del 5 por 100.

2.. Cuando los primeros beneficios líquidos que se 
realicen desde que sea firme el convenio aprobado por 
los acreedores lleguen  á cubrir la  mitad del interés 
fijo, se anunciará el pago al público en el m es en  que 
esto  suceda y en el m ism o mes, en  años sucesivos, 
se abonará á los portadores de las nuevas obligaciones 
la m ism a cantidad á cuenta del interés fijo anual. 
Á  los seis meses se abonará en cada ano la  otra mitad 
del interés fijo.

3.° ^1 propio tiem po que e l  interés fijo, se deduci­
rán, en  cada uno de los prim eros años, si há lugar á 
e llo , de los beneficiosliquidos á m edida que se vayan  
realizando, CIENTO CTJABENTA MIL pesetas para 
su  distribución entre los créditos exceptuados de la 
unificación, cifra que representa la quinta parte del 
to ta l im porte aproximado de dichos créditos. D el so­
brante, si lo hubiere, se destinará: la  m itad á interés 
variable y  la  otra m ita ! á  am ortización de las obliga-

oiones por adquisición en Bolsa ó por subasta ٣, si 
hubiere postor, por sorteo.

no

Pasados los primeros cinco años durante los cuales 
quedarán com pletam ente pagados á m etálico los acree­
dores d el primero y  del tercer grupo exceptuados de la  
unificación que acepten e l convenio, ó antes de los c in ­
co años, tan  luego com o queden pagados dichos acree­
dores, todos los beneficios líqu idos se destinarán:

1.. A l interés fijo.
2 .. A l interés variable, m enos la cantidad que en ­

tonces se destinará á la  am ortización en efectivo m etá­
lico , que será como m ínim um:

CIEN M IL pesetas lOO.COO en el prim er año.
1U5.000 en el segundo.
110.000 en el tercero.
115.000 en el cuarto

y  asi sucesivam ente, aum entando 6.000 pesetas en cada 
nno de los años sigu ien tes hasta el 70, y  m ayor suma en 
tos ú ltim os cinco años para la am ortización de las 
obligaciones, quintos y  residuos; la mitad por turno r i­
guroso do num eración de m enor è m ayor empezando 
por e l núm ero «uuu؛» y la  otra mitad por adquisición en 
Bolsa ó por subasta, ó por sorteo ante Notario.

D icha am ortización progresiva en efectivo m etálico  
empezará forzosam ente al term inar el quinto año desde 
que .1 convenio sea firme ó antes si lo perm iten los pa­
gos más preferentes que quedaráu satisíochos eu los 
primeros años.

O o
La Compañía que ofrece, ahora com o siem pre, m e­

dios de fiscalización y  de publicidad de sus cuentas 
extraordinarios ó poco frecuentes, desea y  pr،،pone que 
la  fiscalización de las cuentas sea perm anente y  que 
m ensualm ente sean exam inadas por dos censores. Serán 
éstos en el primor año los acreedores que aparezcan con 
m ayor representación y  á fa lta  de éstos, ó por negarse 
á ello , y en los años sucesivos, los acreedores que les 
sigan  eu el orden de cuantía  do representación.

COMPAÑIA MADR.L·éÑA 
DE U R B A N IZ A C IÓ N

Pesetas ؛|i¡||¡¡i|ii
D..........................................-.................... - ... ............................

vecino de ...........................................................................................
domiciliado en ........................................................................... ........
como suscriptor de las libretas de la CAJA DE AHORROS números

CONVENIO CON LOS ACREEDORES 
G "؟.3 RUPO

por valor de pesetas.......— .................................................................................. ...................................
depositadas en. la Caja de efectos de la Compañía Madrileña de Urbanización bajo resguardos nú­
meros ................................................................................................................................................... O)
declaro estar conforme con el precedente convenio propuesto á sus acreedores por la Compañía Madrileña 
de Urbanización y expreso mi adhesión al mismo.

Y para que se haga constar por la Compañía citada dentro del plazo legal en el Juzgado que entiende 
en la suspensión de pagos, lo firmo en--------- ------------------ á ..........d e .................................. de 1914

в

( l)  Táchese, s í  no  estuoleren depositadas, lo  referente á  es ta  circunstância.
Pare remitir ٠ ١ a compañía Madrileña de Urbanizaclóa, Apartado de Correos núm. 411
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LA  C IU O A . L IN EAL

C٠ M PAÑ !A M ADRILENA 
D E  U R B A N IZ A C IÓ N

CONVENIO CON LOS ACREEDORES՛. 

G R U P O 1.ء״

Pesetas
٥.

oecino de 
domiciliado enUXJIftHUlUUK/ en .................................................................................  ^
como acreedor designado en el Balance al 20 deagoslo presentado al Juzgado del Gen־
Iro de Madrid con motico de la suspensión de pagos por la cantidad de pesetas . .

declaro estar conforme con el precedente conuenio propuesto a sus acreedores pOr la Compañía Madrilena 
de Urbanización y expreso miadhesion al mismo.

Y para que se haga constar por la Compaftia citada dentro del plazo legal en el Juzgado ,que entiende- 
en /٥ suspensión de pagos, lo firmo en.....................................................................  '
á de de 1914.

Para remitir ٥ Ja c.mpañía Madrileña de ״ rbanJzacldn, Apartad, de Correes nUm. 4 1 1 ,

COMPAÑIA M ADRILEÑA 
D E  U R B A N IZ A C IÓ N

Pesetas ؛՛'.اا׳!؛ا:؛ا.اا.؛:ا.ا,ا؛.اااا؛ااااااااا؛ا؛؛؛اأ؛ااا,ا,اا؛؛اا؛اااا;

D.

CONVENIO CON LOS ACREEDORES' 
2 . .  G R U P O

لا'ساأاا /¡);:::؛!;՛׳ا؛;;ا:اا!!!!;ا؛::;;;;:;ا

domiciliado en - - - -  - - - -
acreedor de la Compaftia como suscrlptor de OBLIGACIONES números

depositadas en la Caja de efectos de la Compartía Madrileña 'de Urbanizactón bajo resguardos nú١

meros........................................................................................ (ل)
declaro estarconforme con elprecedente convenio propuesto á sus acreedores por la Compama Madrileña 
de Urbanización y expreso mi, adhesión al mismo.

Y para que se ؛ aga cons؛ ar por la Compaftia citada dentro del plazo legal en el juzgado que entiende
n  с/;сг١٥п٠/ля Hi) n n n tiQ  i n  йггти) o nen la suspension de pagos, lo ^rmo en

d 4.  ...................................... ءى ...״.........ذ .

إ
...V* - ١...

\ا١  TOeftese, si no estuoieren depositadas, lo referente a estoiircuustanda.
Para remJtJr ٥ la Compaftia Madrileña de Urbanización, Apa'rtad.-'de-C.rre.e n٥w .'4 tf. -־ ...لع:..:

Ui
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LA  ٠ IU ٥ A ٠  L fN E A L

COM PAÑIA M AD R L£Ñ؛ A  
D E ՛ ٧ R B A N I Z A C ١ỚN

Pesetas

٥.
uecirio de - . ' ־
domiciliado en
сото tenedor de los PAGARÉS nầeros

CONVENIO CON LOS ACREEDORES 
G »ء.3 R U P O

................ ...................................................................................................... .٠............ ........................................................................................................................... ..................................................

,  *........ ٠٠٠.٠.٠.٠٠٠׳ : .................... ............UV........................ . .......................... ٠׳ .............................٠............................... ;٠ ...... .....................................................................................................................................٠............

p^or.oalor de peseta^ ....... ......................... ............... .......................................................״... ....................... .........
depositadas en la Caja de■ efectos de la Compañía Madrileña de Urbanización bajo resguardos nú­
meros՝...:.............. t....... ,״................. ................................................. .............................................................. ١،•̂ .
declaro ■estar conforme con el precedente- convenio ■propuesto d sus acreedores por la Compañía Madrileña 
de Uróanización y expreso mi adhesión al mismo■. .

Y para que se haga constar por la Compañía citada dentro del plazo legal en el juzgado que entiende
en la suspensión de pagos¿ lo firmo e n ١؛..؟.....·....... ................................................................................................

d e ...........................................de 1914.

د

ا١١ ־־ bóchese, s i no esluui'eren rtepQsllartas, lo  referente ti es la  circnnstonclo.
P ara  rem itir ٥ Ja Com pañía M adrileña de U rbanlzacl٥n, A partado de C orreos nUm. 4 ا ا   .

COMPAÑIA m a d r il e ñ a  
D E  U R B A N IZ A C IÓ N

CONVENIO CON LOS ACREEDORES 
3.٥" G R U P O

Pesetas

D:

vecino de 
domiciliado en
como acreedor designado en ei Batanee al 20 de agoslo presetdado al Juzgado dẹt CCn.
tro de Madrid con motluo de la suspensión de pagos por la -canlldad de peselas.........................................

٠٠٠٠٠٠٠٠٠٠٠٠٠٠* *٠ . ٠٠٠٠٠٠٠****٠٠٠٠٠٠׳٠٠٠٠*٠

declaro estar conforme con el precedente concento propuesto á sus acreedores por la Compaftla Madrll.efta 
de Urbanización y expreso mi adhesión al mismo.

р1٥го legal en el Juzgado que entiende
en la suspensión de pagos, lo firmo e n ...................................... -
.de de 1914 ... إء

־ T״a r a r־ e i r r r־ i r c ó w p a f t i a * M ü a 4 i r t ! i ٩t٥É í n : f í A -Ti٠؛ partado de C orreos nUm. 411.

3ي5
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LA eiUQAD L tN E A l

Á quiénes y por qué interesa la aprobación del convenio 
que presenta á sus acreedores la Compañía Madrileña de Urbanización

A los obligacionistas

La aprobación del convenio es beneficiosa para Jos 
tenedores de obligaciones:

!٠٠ rorqne enstitnye una primera hipoteca parcial 
sobre una de las varias vlas térreas de la Compafila por 
otra primera hipoteca sobre todos los negocios y bie. 
nes de la Compafiia.

2٠٥ Porque la cotiacián  en Bolsa convierte ¿ estos 
valores en papel moneda de más amplia y tácil circula, 
ción que la obteni(la en el mercado reducido de las ofl. 
einas de la Compafila.

3.. Porque la a m o rtia c ió n  rápida del resto del Pa. 
sivo y  la posibilidad de can؛ear las ob ligaciones por 
terrenos, llam ados á un aum ento de precio considera, 
ble, aum entarán la estim ación y  el valor de las nuevas 
obligaciones, y  sostendrán su cotización alta.

4٠.  Porgue hecha en esta forma la unificación de 
las emisiones parciales son posibles y  fáciles en el por. 
venir combinaciones banoarias á inteligencias oonotras 
empresas.

لة٠  Porque la  unificación de valores ev ita  litig ios  
de los tened ores de las varias clases de valores entrO si 
y  con la  Compafila. E l térm ino de los p leitos seria el de 
que todos tienen  razón y  de que todos perderían.

6.٥ Porque la amortización progresiva es la más ra. 
zonable en empresas como las ferroviarias en las que 
loe ingresos brutos y  los beneficios líquidos aumentan 
en progresión creciente.

؟٠ .  Porque cada em isión 6 grupo de obligaciones 
tien e  com o primera hipoteca un  trozo de nuestra red 
ferroviaria que no se puede adm inistrar b ien  y  eeonó- 
m icam ente sino com o ahora se hace, en conjunto. Se. 
paradam ente seria una m ina para la curia. Basta para 
convencerse una somera ojeada sobre la  situación. 
H ipoteca sobre un tranvía de m ulas, que h oy  es eléetri. 
٠0 de Cuatro Caminos á T ا etuán؛ tranvía prolongación  
de éste, tam bién de m ulas, de un  lado á Fuencarral que 
h oy  es todavía de vapor y  de otro á Chamartln, hoy  
eléctrico; prolongación de este tranvía bifurcado, con. 
cesión por 60 afios, por dos ferrocarriles, concesiones 
separadas, por 99 años, el uno á Colmenar Viejo de va. 
por, e l  otro por la Ciudad Lineal á I a carretera de Ara- 
g٥ ٠  tam bién de vapor, hoy eléctrico; este ferrocarril es 
tam bién prolongación de otro tranvía de m ulas, hoy 
eléctrico, de Ventas á la Ciudad Lineal; dicho tranvia y 
dicho ferrocarril están prolongados ó enlazados con el 
tranvia de vapor, h oy  eléctrico , que va á Canillejas.

s ..  Porque las obligaciones al 6 por 100, que son las 
más, en vez de empezar su amortización el айо 6. ا9م  у 
concluir al fin de los noventa y nueve años de la con. 
cesión, empezarán á ser amortizadas dentro de cinco 
afiosódes le luego por canje y concluirán mucho antes 
de lo convenido al ser suscritas.

9.٥ Porqu.e cualquier solución d istin ta  de la  del 
convenio) serla d ifícil de realizar y  m enos conveniente  
entre otras razones poгaIaгgدr el reparto de beneficios. 

A los tenedores de libretas y de pagarés

 convenio favorece á los tenederes de libretas de اتل
la Caja de Ahorros y  de pagarés puesto que les conce^ 
d . una hipoteca y  una garantía mayor de la que tenlan, 
libréndolee de litigios ruinosos para todos los que no 
tenemos las cuestiones litigiosas como medio prOfesio. 
nal de vivir.

La cotización en Bolsa permitirá à ia  mayoría de 
los tenedores de libretas realizar BU capitel antes de 
las respectivas fechas de sus vencimientos.

L a num eración de las obligaciones nuevas ó de un í. 
ficación de valores y  la  am ortización por turno este , 
blecen, sin  perjuicio a lguno de los an tigu os ob ligacio . 
nietas, una m arcada preferencia que quizá Do'se logra, 
ra en  la  mejor transacción del p le ito  más afortunado. 

A loa acreedores refaccionarlos

El convenio favorece á los acreedores que hablan 
dado à la Compafila las facilidades del pago à plazos 
de varios objetos, toda vez que, sin más perjuicio que 
ana demora do escasa importancia) ver¿n cumplidos 
puntual.mente en toda su integridad los compromisos 
contraídos de buena fe por la Compaftia.

Al vecindario

A los vecinos de la Ciudad Lineal y  de las barriadas 
próxím asá e lla  les conviene la prosperidad de la С о т . 
pañía porque viene prestandtj gratu itam ente varios 
servicios. El que desee y procure el descrédito y  la rui- 
aa de la Compañía tira  piedras à su propio tejado, no 
l ؟ grar؛  su propósito y  más pronto 6 más tarde cose״ 
ohará lo  que ahora siem bre.

A los pueblos vecinos

LoB vecinos de los pueblos en donde tiene intereses 
la Compañía y  en loa cuales ha gastado en jornalesy 
٠٠ materiales, en unos muchos miles de pesetas y  de 
duros y en algunos ։nillones, deben tener interés por 
la prosperidad de la Compañía si .no por gratitud, por 
afecto ó por simpatia, por conveniencia, cuando menos 
por cuquería puesto que el que sea listo comprenderá 
que no somos árboles caldos de los cuales se haga lefia 
sino Compañía fuerte y sana que se repondrá de esta 
leve dolencia, única en 21 afio:, y ״هءءءء, ٠٥٠  nde M 
propone.

.1

٠٠

we
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LA CTUOAD L IN E A L

Sø proyecta la amortización en 76 años, pero en rea. 
!¡dad terminará mucho antee.

Fundamos este cálculo en la suposición de que su. 
ceda ahora lo mismo que cuando se concodió un lote de 
terreno á cada acción.

Muchos accionistas han vendido por tres mil pese, 
tas el lote que les costó quinientas.

Los obligacionistas de las obligaciones uniñcadas 
de hoy se dividirán probablemente en dos grupos casi 
iguales: 108 que cani.een sus valores por terrenos y  108 

que prefieran cobrar 108 cupones fijo y variable. Mas 
estos últimos cuando se enteren de que 108 primeros 
van vendiendo terrenos á precio mucho mayor del de 
coste se inclinarán cada vez más al canje.

Las concesiones que tiene la Compañía son algunas, 
de aguas y de electricidad, á perpetuidad, otras, ferro, 
viarias, por noventa y  nueve años las más importantes 
y por sesenta años las de menos importancia. De mudo 
que el plazo máximo de setenta y  cinco años, en reali. 
dad de setenta años, es mucho monos de un prudencial 
término medio.

Esta proposición de convenio se ha repartido en 
hoja impresa á todos los acreedores y  se reproduce en 
la Itevista La Ciudad  L in ba l . Si alguno no la hubiere 
recibido sírvase reclamarla.

Consúltese cualquier duda por carta á las oficinas y 
será contestada á la mayor brevedad.

Todos los días laborables de 9 á 12 de la mañana 
en nuestras oficinas de la calle de Lagasca, 6, bajo 
derecha, y de 2á  7 en las de lá Ciudad Lineal facili­
taremos cuantos informes nos pidan, ó por carta á 
nuestros clientes de provincias.

Las suscripciones hechas ЛІ Portador sin dar el 
nombre del suscriptor pueden confiar en nuestra dis­
creción y  autorizarnos para votar en su nombre con 
arreglo á las instrucciones que se nos den.

El abstenerse de votar es exponer sus intereses y los 
de los demás á los peligros de la quiebra.

NOTAS Y ADVERTENCIAS

■٠٠»·

No autorizar á nadie para que le repre­
sente sin exigirle que sea aprobando el con­
venio y avisando al mismo tiempo á la Com­
pañía para que esté prevenida y vigile por 
los intereses de usted al propio tiempo que 
por tos de todos.

Lo más sencillo es firmar el boletín de 
adhesión y enviarlo á la Compañía directa­
mente bajo sobre certificado.

Reuniendo boletines aprobando el con­
venio que sumen las tres quintas partes 
del importe del Pasivo, el convenio es vá­
lido según las disposiciones legales vi­
gentes.

Contamos con el voto de usted en esta 
votación en que se cuenta el número de pe­
setas y no el número de personas, para anu­
lar á  los profesionales de las quiebras, á los 
ambiciosos, enredadores, picapleitos y pes­
cadores en rio revuelto ó equivocados de 
buena fe.

Tan luego como los boletines recibidos 
sumen más de los tres quintos del Pasivo 
los presentaremos en el Juzgado que en­
tiende en la suspensión de pagos solicitando 
la aprobación del convenio.

Cuanto antes nos envíe su boletín firma­
do, mejor, más se abreviará la tramitación 
de este enojoso asunto. Cuanto antes se 
apruebe el convenio más pronto empezará 
el reparto délos beneñcíos líquidos.

A juzgar por las manifestaciones verba­
les y escritas favorables á la Compañía de 
que se ha tomado nota en las oficinas, los 
votos aprobatorios del convenio sumarán 
mucho más de las cuatro quintas partes del 
Pasivo.

Si les parece bien el proyecto de conve­
nio aprobado por la Junta General de ac­
cionistas, sírvanse manifestarlo suscribien-

»47
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do el boletín que va á continuación, y en­
viándolo á las oficinas de la Compañía ó á 
quien tengan por conveniente, cuanto antes 
mejor.

Caso de no enviarlo á las oficinas de la 
Compañía (apartado 411) se agradecerá el 
aviso de haberlo hecho á otra persona y de 
su parecer en pro ó en contra del convenio.

Diferencias entre votar en pro ó votar en contra del convenio con los acreedores propuesto por 
la Compañía Madrileña de Urbanización.

F IR M A N D O  E L  B O L E T ÍN
SE VOTA EL CONVENIO

Se sa lva  ol cap ital íntegro m as una bonificación de 
5 por 100. So pierde parte de los intereses y  á partir del 
primer año malo irá mejorando la situación à medida 
q-iío so vaya pagando el Pasivo.

E l personal d irectivo actual tione, además de cuan­
tiosos intereses m ateriales to  fam ilia  y  de am igos In ti­
mos com prom etidos en  la empresa, cuantiosísim os in te­
reses in telectuales y  m orales que no puede tener nin­
gún am bicioso que pivtenda sustitu irle.

Votar la  quiebra,՜votar contra el convenio equivale  
á perder la totalidad  ó la m ayor parto de sus créditos.

N ótese la circunstancia de que en este convenio  
do acreedores no hay acreedores figurados sino autén­
ticos.

El convenio favorece á todos los acreedores que do 
buena fe deseen, y  procuren armonizar sus legitim os  
intereses con los do todos.

El convenio  perjudica, al parecer, á los acreedores 
que de buena fe, obsesionados por su particular iuto- 
rÓ3, pretendan subordinar å ésto los intereses generales 
de todos los acreedores y los de ¡a Compañía.

El convenio se opone resueltam ente á que alienten  
y  prosperen las m alas pasiones quifsurgen  y  se agitan  
en ca os parecidos: los apetitos desordenados de enre­
dadores, de p icapleitos y  do pescadores en río revuelto; 
los egoístas, los envidiosos, los fracasados, los incapaces 
de hacer nada de provecho, es natural que anhelen  
satisfacer en la carne m uerta de la quiebra su voraci­
dad de aves de rapiña.

NO F IR M A N D O  E L  B O L E T IN
SE VOTA LA QUIEBRA

Se perderá todo el capital, una parte m albaiatado  
sin provecho para nadie, otra en pago do los cuorme.s 
gastos judiciales y  la m ayor partL. en m anos do pica­
p leitos y-pescadores on rio revuelto.

В

V otar el conven io  sin m odificaciones es lo mejor, lo 
más práctico y  conveniente". Es obra de conciliación  
equ itativa  do todos los deseos.

Votar el convenio con m odificaciones, equivale á 
dem orar el cobro do intereses y  la devolución d،٠l ca­
pital,

Será posible la cotización en Bolsa ،lo los valores 
suscritos por usted y  por lo  tanto su ven ta  sin que 
pueda nadie d ificu ltarla  ó impedirla.

N o será posible quo pueda usted vender sus valores 
ni en  Bolsa n i fuera do olla sin contar con las personas 
que intervengan en la  quiebra, unas de buena fe y  
otras do m ala fe.
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ESMALTE BURRELL
N buen Esmalte es uno de los artículos más difíciles de hacer para el 

fabricante de pinturas y colores. La maquinaria de moler ha de ser per-
____fecta, y los materiales tienen que ser los mejores que se puedan obtener;
además se necesita, lo que es muchísimo más importante, el CONOCIMIENTO.

La casa Burrell ha estado fabricando Esmaltes por sesenta años, durante 
cuyo tiempo ha acumulado el conocimiento indispensable para la fabricación 
de un Esmalte verdaderamente perfecto. Se puede probar esta afirmación ensa­
yando el Esmalte Burrell.

El Esmalte Burrell se seca dejando un brillo inmejorable y conservando 
una superficie dura y permanente á toda prueba. Se fabrica en 100 hermosos 
colores ó matices, variedad que se presta á todos los gustos. Se vende en latas 
decoradas muy artísticamente, de tres tamaños diferentes, ó en bidones de uno 
y cinco kilos.

PÍDANSE PRECIOS Y TARJETAS DE COLORES 
Á LOS FABRICANTES:

B U R R B L L & CO., Ltd.,
.‘Tower House,” 40, Trínity Square, Londres, E. C.

Ó Â LOS ÚNICOS R E P R E S E N T A N T E S  PARA LA PRO VINCIA DE MADRID.

Compañía M adrileña de Urbanización
APARTADO 411, MADRID.

ALMACENES DE LA CIUDAD LINEAL.—TELÉFONO 1.215
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a  KOERTING؛؛
SEYILLB, YIILEIIGill, ZBBIIGOZB

T elé fon o  1.664 Л Л : J K .  ٠  1 4 . 1  л > s A partado 526

CALEFACCIONES CENTRALES I
٠

por .apor á baja presión ؟  por agua calieníe \
■
■

M á ^  do 100 .000  instalenlnrtf^'Si j
L·ecL·as en  to d o  e l  m u n d o  I

B ٠» b . >  ٠ > ״ .٠ l ٠™٠ i٥٠ d .  . ؟٥٥ ״  I
■

Aparatos por chorro. Maquinaria i

MOTORES
de gas pobre, gas de

■·',!.·ftJ./1.־ !·

؛ · ־ ._____,-١ ٠

alumbrado, bencina y 

; sistema Diesel :

и
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S e r i P0 8 la p ©الأ¡ igû٠raci٥٥ de sus va l.res . N o ser i posib le la  pjgQoracibn de sus va lores.

Todo lo que cobre usted por capital íntegro y  por 
parte de intereses, lo cobrari sin  m is  deducciones que 
las estab lecidas por la  H acienda Pública.

Pagara u s te l ,  sin  necesidad alguna, el cinco por 
ciento ó el diez por ciento que se le  llev a r i el repre­
sentante que le  ha buscado i  usted para ganarse la  
vida de ese modo y  los dem is gastos judiciales de 
difícil evaluación.

(lon tin u ari imperando e l orden, la d iscip lina del 
personal y  e l trabajo de conjunto que armoniza varios 
trabajos parciales diíerentes en la  unidad de acción que 
todo m ando requiere para obtener con la  m ayor eco­
nom ía e l m iz im o  rendim iento.

Subdividida la  ezp lotacióu  ferroviaria por conce­
siones diferentes y  grupos do ob ligacion istas según las 
escrituras de em isión, el desbarajusto serla ta l que se 
llegaría pronto á. no poder continuar la explotación.

Separados los negocios ferroviarios, de aguas, de 
electricidad y  dem ás, aum entarían considerablem ente 
los gastos generales y  los ingresos am enguarían por la  
fa lta  de concierto  entre unos y  otros servicios.

Con e l  personal de oficinas y  obrero, de aptitud  
probada durante vein te  afios de selección escrupulosa, 
y  una adm inistración norm al, pacifica, s in  intrigas, 
sin picapleitos, sin codicias inconfesables, saldrem os 
adelante y  salvarem os todo el cap ital y lo más que se 
pueda de los intereses.

Con el personal de los conspiradores de la  víspera  
en su  m ayoría inepto é inm oial, con  la  adm inistración  
tum ultuosa propia de los periodos revolucionarios, en 
el m om ento critico del «sálvese el que p tieda»  de un in . 
condio, de una quiebra ó do un  naufragio, sucesos to . 
dos parecidos, no se salvará n i e l capital n i loa in te­
rese·.

Arturo Soria y Mata

B A ا  A N C E  EN 2 0  DE A G O S T O  DE 1914
ACTIVO

En electivo, en las cuentas corrientes con los 
Sres. UrquUo y Compaflta, banqueros de la 
Sociedad; Bancos de Espada, de Castilla, 
HIspano-Americano. Español de Crédito, 
Crédit Lyonals y papel del Estado..............

Pesetas

62.434,6.

RECIBOS AL COBRO
Por suministro de electricidad..
Por Ídem de aguas......................
Por id. de alquileres de edificios.
Por transportes...........................
Por plantas y arbolado...............
Por trabajos de imprenta...........
Por publicidad y suscripciones 

á la Revista LA CIUDAD LI­
NEAL..........................................

Por efectos de almacenes...........
Por anticipos á empleados ■ ■ . . 
Por varios conceptos................

.للآ9ا2.4ه
6.45او84
،4.22»وا5 6.785:3ة

ÍS8,80ةة2:فؤ&.

Т.847.45
٠2юлво.бг;ا94,51

25.564 72

150.857,06

VIAS FERREAS.—Concesiones,obras hechas, т а .
terial fijo y m ó v i l 12.922.270,25 

TERRENOS VENDIDOS.-Recibos en cartera, . . 2.606.251,65

8.126.011,35 metros cuadrados, que vendidos 
al precio medio actual de 3,15 pesetas el 
metro cuadrado, representa un capital de 
pesetas 25.596.935,75. Valor minlmo ac­
tual ................................................................9.402.284 ٠

CONSTRUCCIONES.-Recibos en cartera . . . . .  1.706.505,30
AQUAS.—Casas de máquinas, depósitos y obras

de canalización.....................................................  3.007.731,50
FABRICA de Electricidad y Rede...........................  1.969.787,03

Pesetas

PARQUE DE DIVERSIONES . , ............................ 1.042,179,28
‘ALMACENES...........................................................  1.717.818,10
MPRENTA...............................................................  125.419.12

MERC.ADOS y ALMACENES en proyecto en las
V entas...................................................................  138.672.52

OFICINA Y MOBILIARIO de la Compañía...........  389.524,47
VIVEROS.................................................................. 47 004,68
BOTIQUIN de la Ciudad Lineal.............................. 7.987,41
VARIAS cuentas deudoras......................................  111.860,63

Suma el activo.........  35.408.587,96

III.

PASIVO
PRIMER GRUPO

Qomislón Liquidadora del Tranvía
de Vallecas....................................

٢nIoy Antonio de Golcoechea «LaPel-
guera·, Asturias. Tornillos...........

Sllverlo Bengpchea, carretera de
Aragón, 45. .ro n c is ta ...................  5

J. Dalmau Montero, Caballero de 
Gracia, 56. Material de electricidad 

Francisco Iglesias, Ciudad Real, 16.
Metalúrgico....................................

José Jareño, Méndez Alvaro,80. Id. .
Paust y Kaumann.R. Universidad, 16, 

Barcelona. Material para aguas ■ . 
Natividad Hermanos, P. del Prado,

36. Id. de electricidad....................
Laureano Ortlz de Zárate, Toledo, 44. 

Ferretería.......................................

11 .672.20
456,55

 104,للآ

٠ 590 
070,94.

Peseta.

34.
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Pesetas

Siemens y Halske, Barquillo, 28. Ma­
teria! de electricidad......................

S. A. Batlmetro B. y B.. Bravo Muri­
llo, 26. Id. Id....................................

Sociedad General de Representacio­
nes, Gatdo, 1. Maquinaria..............

Id. id. de Aplicaciones industriales,
F՜, de Atocha 17. Id.........................

Bruno ZaJdo, Felipe.IV̂  7. Cerámica.
S. A. Española Köerilng, Fernanflor,

3. Calefacción.................................
Mathleu Marx, General Lacy, 15.

Limas...............................................
Fausto Pérez y Compañía, Ventura 

de la Vega, lU. Plomo y tuberías . . 
Juan M. Summer y Compañía, fran­

cos 5.309,25; J. de Mena, 15. Mate- ٠
rial de electricidad.........................

Sociedad Metalúrgica «Duro Felgue- 
ra٠. La Felgueru, Asturias. Tuberia 

Compañía de ·Bombas Wortington,
Carlos 111, 3. M aquinarla..............

Hijos de Victoriano Echavarrl, 01a-
zagutia. Traviesas.........................

Sociedad Española de Lámparas Z, 
Encarnación,'12. Material de elec­
tricidad-.-. 1 . . · . · . "  

S. A. Aurrerá, Bilbao. Tubería . . . .  
Simón Fonseca. Ciudad Lineal. Mo­

vimiento de tierras.........................
Mauricio Jalvo, Alberto Aguilera, 54.

Arquitecto........... ֊ .........................
landecho Romero Durán y Compa­

ñía, Barquillo,26. Material de elec­
tricidad.............................................

Ürenstein Koppel y Arthur Koppel, 
Carrera de San Jerónimo, 43. Loco­
motoras ........... .. .............................

Erhardt y Compañía, Apartado 134,
··. Bilbao. Carriles..............................
Francisco Sáez Gascón, Colmenar

Viejo. Cantero.................................
Antonio Ortega, Sandoval,-2. Mecá­

nico ................... ; . . .  . ٠. . . . .  .'
Richard Gans, Princesa, 63. Material

de imprenta......................................
Sucesor de J. Neufville, Fuentes, 5.

Idem id.....................  ................  .
C. Móstoles Relatores, 10 y 12. Idem

de electricidad.................................
S. A. Tubos Forjados, Apartado 108,

Bilbao. Tubería................................
Compañía General Española de Elec- 

IfTclda'drPuerta del Sol, 1. Material
de electricidad.................................

Carde y Escoriaza, Zaragoza. Cajas de
coches eléctricos..............................

Munar y Oultart, Almirante, 8. Fundi­
ción y maquinarla............................

Enrique Alvarez, Marqués de Urqui- '
jo, 21. Ingeniero...............................

Compañía Ingersoll Rand, francos 
726,70, Ventura de la Vega, 10. Ma­
quinaria............................................

A. E. O. Thomson Houston Ibérica, 
S. A., paseo del Prado, 20. Tranvías
y material.........................................

E. Neveu é Hijos, plaza de Santa Bár­
bara. 6 duplicado. Tapicería y mue­
lles....................................................

Donato López, Santa Engracia, 48.
Maquinarla.............................. ..

SEGUNDO GRUPO. OBLIGACIONES

22,50 
517 ٠

5.36؟١,25
9,250,23՛ 

12.785 «

8.519,60 

566 *· 
22.528,19 

195.97 

lü.OÜO ٠ 

234,70 I
\ 399.394,66

1.053,45 

8.456,65 

2.490,05 

781 * 

726,70

 ؛07.657.71

1.321,25 

٠ 1.500

1،׳. 1 emisión núms. 1 á 1.500. . . 496.098
2.'، ١٠ ٠ 1.501 á 3.000. . . 562.556
3 ٠ » ٠' 3.001 á 4.000. ., . 402.165
4.“ ٠ » 4.001 á 6.000; ,, . 753.568

» ٠ ١٠ 6.001 á 9.1)00. ., . 1.308.586
6,“ » » 9.001 á 12.000. ,, . 1.237.255
7.. ٠ » 12.001 á 15.001'. ,. . 1.441.170
8.* ٠ » 15.001 á 17.5'٠0. .. . 1.107,865
9.“ » » 17.501 á 18.500. ,. . 409.975

10.، ١» » 18.501 á 19.500. . . 430.570
11.. )٠ 9 19.501 á 20.500. . . 435.865
12.، » ٠ 20.501 á 24.500. . . 1.774,680
13.، » 9 24.501 á 26.500. . . 912.805
14.. )٠ 9 26.501 á 29.000. . . 469.330
15.، ١» ٠ 29.001 á 31.000. . . 953.230
16.٥ ٠ ٠ ٠ 3!.50l á 35.000. . . 271.090,23
Intereses vencidos y no pagados . . . 42.350,91

13.009.159,14

TERCER GRUPO

Pedro de la Fuente............................
Agrupación Madrileña......................
Arturo Soria y M ata y Francisco

Amigo.-......................................... i
Guillermo Pozzi
Julián Hernández.........................' .
Sociedad de Cnltura de la-Ciudad

Lineal..............................................
Depósitos pendientes de tlquldacioii 
Eugenio Angoso San Román, Irún . . 
Enrique de Lastro, Hernán Cortés, 12 
Empresa Periodística Prensa Espa-
• ñola,- Serrano, 5 5 ...........................

M. ttspuñes, Sevilla. 2 .....................
F.-Farge y· Compañía, Albareda, ••28.

Barcelona........................................
!,a..Papelera Española, Bárbara de

Braganza, 10. . . ............................
Maderas y Construcciónes, S.՛ A.; 
.TóllEz;

Refrescos Ingleses, Alcalá, 4 ............
Gonzalo Rodríguez Pcñalver, Paseo 

de la Castellana, 6, duplicado . . .
Taiinenbaun, Carmen, 24 ...........

Viuda de Eugenio Betsllere, Irún . . 
Sociedad Española de Papelería, Al­

calá, 6..............................................
Yanke Hermanos, B ilbao................
La Cotización Española...................
Mltjavlle y F ontelle .........................
Benito Crespo....................................
Paúl Cousseau...................................
Carlos Knappe...................................
Heriiu Perón y C.٥, francos 156,05 . .
Oxigeno Industrial......................; .
Uchandarena Hermanos...................
Socle.dad General de anuncios dé Es■
................·.-. . . ·. .·.paflá ־  . . .·
Lauffer y Compañía...........................
El Correo Español..............................
Federico Espinos García...................
La Oxhídrica Española...................
Azopardo y Compaftia.....................
Gustav Mayer Alberti, francos, !33,90
La Camerana......................................
Navarro y Capo.................................
Blas Olmos.........................................
José Lebtanc Deiage.........................
Gregorio Fuentes..............................
Gabriel Montero .............. "..............
Adolfo D urá.......................................
Hijos de-Antonio Fábregas..............
Alvarez^atorre y Compañía
José Diez González............................
Unión Eléctrica Madrileña ՝ . ...........
Inocencia Jiménez Cebrián..............
Manuela Alonso Martínez.................
Eduardo Niiftez Márquez...................
Pascual y Santos León. ....................
Francisco Galeote Mócete................
Asunción Menéndez y García y Enri­

queta y Alfredo López Menéndez .
Valentín García.................................
José María López Martínez..............
Luis Sauquillo.................................
Francisco Martínez............................

. Herederos.de Pedro Guillermo Roux.
Felipe Alvarez López.........................
José López Saez................... .............
Manuel Martin Rebollo...................
Emilio Qaleote.Mocete. . . . . . . .  ١
Francisco Villanueva de la Ciiadra. .
Juan Ron Alvarez...............................
Urquijo y Compaftia.........................
Pagarés...............................................
Fianzas de contratistas y empleados՜. 
Caja de Ahorros, suscripción de obli

gaclones á plazos...........................
Intereses vencidos y no pagados. . .

Pesetas

50 ٠ . 
342 ٠ j  

65.000 ٠.: '
' ٠ 176 

2.583,40
622,60 ; 

1I9.ÜÜ9.46 
23.60 

las *
 727,87 ؛
¡ ٠ l.lUO 

435 ؛٠'"
4.556,60՛
. 482.75 
, 213,05 

204,25 
11,25 

806.60 
630,68 

1.055,95 
75 *66 > 

5.940,18 
' 1.500 »

42 .  
1.56.05' 
241,50 
32,35

337.20 
 66 ٠ ؛

33. ,14.384.54■; 50;129' ٠ 
983,94 

٠ 468 
274,36 
133.90 
917.60 

« 5 
 539 ،־

53,50 
» 25

31.484,80 
322,96 

־ 582 «
889.08.1 F־

> 1.825 
·20.048,01 

912,47
> 16.000 

·٠ 1.000 
231,35 
218,75

1.000 »  

1.340 > 
712,67 

3.500 > 
233 30 76S;75 
975 .

■ ٠ 450 
* 450

 IOW.29 ־ 395,83
39.596,15

 500.000■.־
562.104,50 
75.299,02 

٠ 12,845.921 
46.416,26

SUPERAVIT.................................................................  7.615.487,83

SUMA EL PASIVO............................  35.408.587,96

Madrid, 26 de agosto de 1914.

V.. B.٥ 
El Director,

¿Arturo Soria y  ÜÜata

El Jefe de Contabilidad, 

Carlos Soria y  ¡Hernández 
Profesor mercantil

־350
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в
Convenio con los acreedores

E l día 5 a . im prim ió e l cunvenio aprobado en la  
Junta  general d el día 4.

El día 6 empozó su reparto y  el día 8  en. que ee p u e­
de considerar em pezado e l recibo de boletines de adhe· 
sión a l convenio, los recibidos en las oficinas de la  
Com pañía sum aban máa de 700.000 pesetas.

A l entrar en prensa este  núm ero el <١ía  9 sum aban  
los boletines dé adhesión recibidos poco más d.e m illón  
y  m edio de pesetas.

Esto confirm a nuestras esperanzas de pasar،delos 
tros qu intos del Pasivo necesarios para la  aprobación  
del convenio.

د

Contra el convenio, ó sea en  busca՝ del río revuelto  
.de la  quiebra, se ag ita  en  e l  vac ie  tin eu٣ to que no tiene  
una sola peseta  en  la Compañía. H a alquilado unos 
m uebles y  dos habitaciones en  una casa de huéspedes 
de la  ca lle  i e l  E spíritu  Santo núm ero 43. Parece que se 
llam a unas veces V icente EnriquOrOtras V , Enriquez. 
N o sin trabaíos h em os^ od id o  averiguar e l segundo  
apellido «Agost».

Eu este  banderín do enganche nos aseguran que sólo  
se han inscrito  dos acreedores por m uy pequeña can· 
tidad.

E l otro banderín de enganche de la ca lle  de P recia­
dos, 9, tam poco da resultado. P or todo ello  sin  duda 
D . Leopoldo G álvoz H olguiu  se ha separado, según nos 
aseguran, de lo s  promovedores de este  m ovim iento  
contra la  Com pañía-

Era de esperar de Uu hombre tan in te ligen te  y  nos 
alegram os.

A^uas

s in  n o v e la d  en este negocio, esperando el m om ento  
oportuno de dem ostrar que en esto, com o casi siempre, 
tenem os razón; qtie las habladurías con  que protendea  
m olestarnos no tien en  tundam ento serio y  que ya lle ­
g a r ، el d ía  de recoger abundante fruto de nuestros 
desvelos.

Vías férrea.

Tam bién en a lza  ،.pesar de los tiem po, ca lam itoso , 
que atravesam os.

Obras

En las del Colegio de Huérfanos de la Arm ada se ha 
colocado la armadura de hierro y  so trabaja activa ­
m ente para coger aguas ،  fines de este  mes ó primera 
sem ana de noviembre.

La-٩ obras do la  oetación de T etuáa .avanzan  con la  
rapidez posible sm  dificultar las m aniobras del m ovi­
m iento de ooches y  de locom otoras a l sustitu ir  los ca­
rriles viejos V ignole por los nuevos Phoenix .

٠ Las de las oficinas de la  Ciudad Lfneal estén  con ­
cluyendo.

ا־·- ; أ
Obras terminadas.
Manzana 100, casa de planta baja; manzana 104, co­

bertizo; barriada de la  carretera de Aragón, casa de 
planta baja.

Total de obras term inadas, 8.
Obras en constrnccíón^
Para la Compañía: M anzana 100, term inar la p in ta ­

ra de la caja de escalera del edificio de Oficinas; esta ­
ción  de Tetuáa, am pliación del ta ller  de carpintería.

Para particulares: Manzana 69, Colegio de H uérfa­
nos de la  Armada; m anzana ?8, nave para vaquería; 
manzana 91, hotel de dos pisos, cerram iento y  depen­
dencias; m anzana 93, hotel de planta baja; m anzana96, 
levantar nn  piso ،  la  tienda de comestibles; m anzana  
97, cuatro hoteles de planta baja para alquiler; m anza­
na 98, hotel de lujo de dos pisos y  reform a de una casa 
para guarda; barriada de Canillejas, casa de planta  
baja y  cerram iento de un lote.

Total de obras en constnicoióor l l .

Se nos ha encargado la construcción de un hotel de 
dos pisos, pagado al contado.

Eu las demás construcciones se trabaja como віеШ- 
pre.

La Compañía, que daba ocupación ،  900 individuo.' 
entre empleados y obreros, hoy sólo  sostiene ،  500 que 
quedarán reducidos á unos 40ل cuando tenninen ئ  ي

.51
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оЬгав de T٠t ٥ ، ٥ j de Í٥B oficioftS у b í ^ . a s  otre», ai em- 
pezar la с а т р а й а  del prdxlm o invierno.

Electrictdad

E s t .  negocio m arcba cada vez mejor. L a U n iin  
E léc trica  M adrilefia fom enta ene in te i eses ay n d in d o . 
noe en  térm inos de poder afirm ar qne con las obrae 
im portan tes qne se b ¿ r ،n  en  1915 quedará  el sum inistro  
en  nuestras  redes eléctricas, especialm ente ه  la  do trac* 
cién , en  condiciones de u n a  segurid.ad grandísim a.

Se in s ta la rá  u n a  casa de transform ación en e l solar 
de las V entas, o tra  en  ol so lar de la ca lle  de B ravo  M u. 
rillo  esquina' á  T iziano y u n a  m áqu ina de vapor de 
1 . І  cafeallos como reserva en  la  actual fáb rica  inm'c. 
d ia ta  al velédrom o. Desde cualqu iera  de estos tres pun* 
tos se podrá hacer el Sum inistro á nuestras  redes de 
tracc ión  ind istin tam en te , de suerte  que nuestro-nego* 
cio de electricidad  adqu iere  una-solldez y  u n a  im por- 
ta n e ia  que verán  con gusto  nuestros acreedores y c o n  
disgusto los que, sin tenor u n a  peseta en n u es tra  em* 
presa, trab a jan  por convencernos qué debemos i r á  la  
quiebra.

Resumen
Con ol ЬиеП sentido de nuestros clientes que no Se 

p restarán  á  ser in strum entos de in tr ig a s .c o n tra  BUS 
intereses, saldrem os con bien de esta  crisis.

Si ios intereses creados 80 defienden aprobando el 
convenio y a  buscarem os el medio do proseguir los pia- 
nos do la Com pañía, al propio tiem po que 80 cum pla lo 
ofrecido á  los acreedo resy  algo más.

prec١۶s Vicentes d e '،٠٥ _،erren؟ s сот? ،е٠а- 
mèn.e pagados de ،a Compañía

D entro  del tra z a d o  '٥٠ ،a  €ludá<l L luea« ٠٥ .ا  .
p»« tac،٥٥  en los té r ra ía .s  m unicipales de C bam artln , 
C anillas y  Cauillejas y en las b a r r ia d a s  d .  . ’a ։ ، ، t ։٠Jae 
y  ٥٠١ V í c i . r ’a r .  inm ediatas al tra n v ia  con acceso p,؟ r  
la  c a rre te ra  de A ragón, á  los precios establecidos vi-, 
gen tes en ! . .  de enOro de 191اؤ segUn la  s ituación ؛  el 
te rreno , por cada m etro  cuadrado

։ ٠١,» .  pesetas como m àxim um  
٥»03. Id. como m inim um .

Los precios de los terrenos á  plazos m ensuales en la 
p riju e r¿  barriad a  de ՜la  C iudad L ineal, establecidos en 

؛٠ .  do enOro d i 1918 por a'cuordo del Consejo de la Com. 
pañ،a y  v igentes en  la actualidad , sOn los sig١jicntee:

Sol^r dO l . ^ ։٥־ etro3 cuadrados, esqiiina á  la  calle 
p rincipal y  transversal, 9.250 pesetas ( á 7,70pesetas me. 
tro  cuadrado). C uota m ensual, 88,55 pesetas.

S o lar de 1.200 m etros cuadrados, con fren te  de 20 me- 
tro s  à  la  callo  p rinc ipa l, 8.250 pesetas (á ١87ع pesetas 
m etro  cuadrad¿)..C uota m ensual, 34,35 pesetas.
. S o lar do,,1.200 Diotros cuadrados, con fronte d .  20 me. 

tro s  á  callo transversa l, .6.750 pesetas (A 2 ٥؛€,  pesetas 
m etro  cuadrado). C uota m ensual, 28 pesetas.

S o lar de 800 m etros cuadrados, con fron te  de 20 me. 
t r o s i c a l l e transversal, 4.500 pesetas (á 5־ 2 ء  pesetasm fr 
،tro cuadrado). C uota .тепвпаї, 75 ا8ي  pesetas.
, .  Solar de 400 mofroa cuadrado8,.esquina á 0 6 الم1ا  trans.

versal y  posterior, 2.500 pesetas (á 6,25 pesetas metro 
cuadrauo). C uota m ensual, 10,40 pesetas.

S o lar de 40Ü m etros cuadrados, con fren te  de 20 m e­
tro s  á  calle posterio r,-2.250 pesetas (á 5,62 pesetas me­
tro  cuadrado). C uota m ensual, 9,85 pesetas.

E l Buscriptor ó com prador de te rrenos puede dispo­
ner de ellos p ara  constru ir ó u tilizarlos en  la  form a que 
tenga por conveniente desde el m om ento de verificar 
el pago de la  prim era m ensualidad.

E n  los te rrenos disponibles fuera d«l ،razado do la  
C iudad L iueal en explotación, en los térm inos m unici­
pales de C bam artln , Canillas y Canillejas, según la si­
tuación del te rreno , por cada m etro  cuadrado

13.00 pesetas como m áxim um
٥٠٠٤o id . como m inim um .

D entro  del trazado  de Ciudad L ineal proyectado y 
en parte  ejecutado de prolongación d é la  Ciudad L ineal 
en explo tación , en  el té rm ino  m unicipal de Canillejas, 
según la  situación del te rreno , po r cada m etro cua­
drado

10.00 pesetas como m áxim um
.,80  id . como m ínim um .

En Ips dem ás terrenos do los térm inos m unicipales 
de Canillejas, V icálvaro  y  Vallecas, según la  situación 
del terreno , por cada m etro  cuadrado

8.00 pesetas como m àximum
، 0,00 Id. como mínimum .
Todos estos precios son m ás bajos que los que co­

b ran  los num erosos com petidores m ás próxim os que no 
están en condiciones de ofrecer como la Com pañía M a­
drileña  de U rbanización, v ías férreas próxim as y  b ara­
tas, sum inistros de agua y  de electricidad, ladrillos, 
p iedra de Colm enar Viejo, yesos de Vallecas y  otros 
m ateriales de «on truce ión  á  precios sin  competenefa, 

callos de 20 m ؛ etros de an ch u ra  m uchas con arbolado y 
o tras ven ta jas  de p ro lija  enum eración.

A 19,50 pesetas el ·metro ·cuadrado so h a  vendido 
hace poco 'un te rren o  próxim o á  los nuestros.

La Com pañía so h a  com prom etido por acuerdo del 
Consejo á  no aum en tar estos precios en lo que res ta  de 
año y  en lo.؟ años 1915 y 1916.

.'Anuario de Ferrocarriles 191 ٠־1915״

A caba do publicarse la  X X I I  edición del Л пыйп.  
de Ferrocarriles y Tranvías, confeccionado ١bajo la  d i­
rección de D. E nrique do la  Torro, ob ra  ú tilísim a coU 
com pleta inform ación  ferroviaria', o rnada con diversos 
m apas m uy in teresan tes de las redes do España y de 
inestim able v a lo r consultivo p ara  el público en ge­
neral. .

£1 precio do la  o b ra  es 3,50 pesetas, vendiéndose en 
el domicilio de su au to r, San V icente A lta , 54, p rinci­
pal, M adrid.

¥ K I N E ^ j T ١ d e n t i s t a , precios m odera!leseara 
los vOcinoa do la  Ciudad Lineai.. In lau taa, 24, freUte á  la 
Biaza de Bilbao. , . ا

SE V ENDEN tres lotea de te rreno  en la  m anzana 
91 do la  Ciudad Lineal. D arán  razón en la calle del 
Conde de M iranda, núm ero 3؛ Mfidrid.

Imp. Ciudad Lineal. Admén. Lagasca, 6. ·bajo.—Teléf. 1.21:5.
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